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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Exp. No. 11001-40-03-038-2024-00679-00 

 

PROCESO:   Solicitud de Matrimonio Civil  

SOLICITANTES:  Damnia Juleidy López y David Antonio Torres Vega 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso; en armonía 

con la ley 2213 de 2022, se INADMITE la presente demanda. Para que en el 

término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo, teniendo en consideración 

las siguientes causales: 

 

1. Indique la ciudad de domicilio de los contrayentes. 

 

2. En la solicitud de matrimonio no se señala que los solicitantes carezcan de 

impedimento legal para celebrar matrimonio, incumpliendo el requisito señalado en 

el Artículo 2 del Decreto 2668 de 1988. 

 

3. Aléguese documento de identificación de los contrayentes.   

 

4. Señálese las direcciones de notificación de las partes y de los testigos. 

 

El escrito subsanatorio se deberá remitir a la cuenta de correo electrónico 

institucional cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 38 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 045 del 25 de junio de 2024 

 

 

LUIS ALBERTO CARDOZO  

Secretario 
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